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Maletín 
A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL. T IXES OFICIALS : » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

I ¡lleai arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todo?» tos dia*. excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRIC IOS . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ejla 14 rs. ál mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un ano.—Se 
admiten suscricioites en Madrid, en la Administración del B O L R T I X , Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, cou inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* reales por cada linea de inserción. 

Adiniíiislraeion Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—Negociado 1.° 

La Excma. Diputación provincial, en 
sesión de 7 de Abril próximo pasado, se 
sirvió tomar los acuerdos siguientes: 

«1.° Los encargados de la vigilancia 
de los acogidos en el Hospicio y Colegio 
de Desamparados se denominarán en lo 
sucesivo Inspectores, y las que hoy se co
nocen con el nombre do brigadas se lla
marán secciones. 

2.° El cargo de Inspector mayor será 
provisto en Oficial retirado de la Guardia 
civil, ó en su defecto en sargento), de la 
claáe de primeros del mismo cuerpo. 

3.° Las plazas do Inspectores de sec
ción se proveerán por concurso público, 
que se anunciará en los periódicos oficia
les con anticipación de 15 dias. 

4.° Las plazas de Inspectores de sec
ción se proveerán precisamente en liccu-
cos ingenieros, artilleros ó Guardia civil 
que acrediten saber leer y escribir, prefi
riendo siempre los de la clase de sargen
tos ó cabos que hayan observado buena 
conducta con posterioridad. 

En igualdad de circunstancias, serán 

Sreferidos los naturales de la provincia 
e Madrid. 
5.° La solicitud de los aspirantes ha

brá de estar escrita y firmada de puño 
y letra de los mismos, y la acompañarán 
con los documentos que justifiquen las 
condiciones exigidas por el artículo ante
rior, y con los demás que cada cual con
sidere oportuno.» 

De conformidad con lo dispuesto en 
los precitados acuerdos, se abre concurso 
por término de 15 dias para la provisión 
de las expresadas plazas, dotadas la de 
Inspector mayor con 1.500 pesetas anua
les, y las de Inspectores de sección con 
375 y ración condimentada. 

Los que reuniendo las condiciones 
exigidas deseen optar á ollas, presentarán 
sus solicitudes documentadas eu la Se
cretaría de esta Corporación dentro del 
plazo áutes expresado, acompañando, á 
las mismas su cédula personal. 

Madrid 17 de Mayo de 1876.=E1 Vi
cepresidente, Marqués de Hetortillo.^=El 
Secretario, C. Pozzt. 
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Administración económica do la 
provincia do. Madrid. 

Circular. 
Recuerdo á los Ayuntamientos y Jun

tas periciales de la provincia la circular 
de esta Administración en la que les en
carecía la necesidad de tener adelantados 
sus repartimientos de la contribución ter
ritorial para el próximo año económico, 
hasta tener estampado el líquido impoui-
ble á cada contribuyente; terminarla que 
sea esta operación deben exponerlos al 
público y oir y resolver en un término 
breve las reclamaciones que se presenten, 
para que cuando la Administración cir
cule el cupo ó el tanto por 100 del gra
vamen, no tener que hacer más que las 
operaciones aritméticas, de liquidación, 
que con las de firma pueden terminarse 
en tres ó cuatro dias, que será el tiempo 
que pueda concedérseles para remitir á 
la aprobación aquellos documentos, tau 
pronto como se publique el gravamen que 
las Cortes autoricen. 

Con este motivo se recuerda á los que 
auu no han enviado sus matrículas de la 
contribución industrial, que lo verifiquen 
antes de finalizar él mes actual si han de 
evitar medidas coercitivas; 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=El Jefe 
económico, Agustiu Genou. 

Consumos.—Circular. 
Terminado con exceso el plazo con

cedido por instrucción para que los Ayun 
tamieutos hagan efectivo el importe del 

impuesto de consumos correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente año 
económico, prevengo á los que se hallen 
en descubierto que si para el dia 30 dol 
mes actual uo realizan el pago del mismo, 
usando de i a 3 atribuciones qne me están 
conferidas y en cumplimiento de lo que 
me está prevenido, nombraré Comisiona
dos ejecutores á fin de hacerlo efectivo. 

1.» que publico en este diario oficial 
j>;tra que llegue á conocimiento de .las 
corporaciones inuuicipaíes á quienes iu-
terese. 

Madrid 16 de Mayo de 1870.=Agustín 
Genon. 

El dia 26 de Junio próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
esta Direeeiou general una subasta pú
blica con el objeto de contratar el abas
tecimiento de cajones de pino para el en
vaso do las labores de tabacos en las 
respectivas Fábricas de la Península du
rante los años económicos de 1876-77 
á 1879-80, cuyo suministro se calcula 
próximamente en 399.500 cajones de di
ferentes cabidas en cada uno de los cuatro 
años citados. 

Los licitadores que deseen tomar par
to en esta subasta deberán constituir 
previamente en la Caja general de de
pósitos, cotño garantía de su proposición, 
la suma de 50.000 pesetas en metálico ó 
sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles para este objeto con arreglo á 
la legislación vigente. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que el 
pliego de condiciones á'que ha de subor
dinarse el servicio de que se trata, se ha
llará de manifiesto hasta el dia en que 
teuga lugar el remate en la portería de 
esta Dirección general, y en las oficiuas 
de las respectivas Fábricas de Tabacos, en 
cuyas dependencias se facilitarán copias 
del mismo á los interesados que lo de
seen. 

' Madrid 16 de Mayo de 1876.=El Di
rector general, José Rivero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , y que reúne 

todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, entera
do del anuncio 'inserto en la Gaceta de 
Madrid , núm , techa...... y de 
cuantas condiciones.y requisitos se pre
vienen para obtener en subasta pública 
la adjudicación del suministro de cajones 
de pino para el envase de las labores de 
tabacos en las Fábricas de la Península, 
se compromete á entregar cada cajón, 
bajo las condiciones indicadas, al precio 
de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Lo que de orden de la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas se anuncia en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas quo deseen interesarse en 
la subasta. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustin Genon. 

Hallándose vacante el estanco nú
mero 123 de orden, que ha de situarse eu 
la plaza de San Marcial , esquina á la calle 
de.Bailen, so anuncia al público para 
que las porsouas que reúnan los requisitos 
que exige el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874 puedan dirigir sus solicitudes, de
bidamente justificadas, á esta Adminis
tración económica por término de ocho 
dias, á contar desde el de lioy. 

Madrid 17 de Mayo de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Habiendo sufrido extravío las facturas 
de recibos del empréstito de 175 millone-
de pesetas para su canje por billetes, se
gún manifestación de su dueño ó presen
tador, señaladas con el número de señas 
lamiento 14.457, 14.459, 14.461, 14.463, 
14.465, 14.467, 14.469, 14.471, 14.47:*, 
1 1.175. 14.477, 14.567, 14.569, 14.571. 
14.57:'.. H.575, 14.577, 14.579, 14.581, 
14.623, 14.625, 14.627, 14.629, 14.631, 
14.633, 14.635, 14.637, 14.639 y 14.641, 
se pono en conocimiento del público que 
las indicadas facturas quedan nulas y sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 13 le Mayo de 1876.=E1 Jef 
económico, Agustin Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

^ t á f e ^ ^ l f ^ M l ^ i P P l a 2 ° 3 d e b i e n e s — ioaa l es procederes de compras hechas o. Estado, que üenen 
l i e s de Mayo de 

NOMBRES. 

León Campo Carrero 
B e n i t o González 
tuscbío Ranuvcro 

Dámaso Moratilla. , 
wdw> García Cid 
^mdido Hernanz . . . 

VECINDAD. 
I 

. . . . Belmoate 

....Pcdrezuela 
Oteruelo del Valle 

" i ' * 

Paracuellos de Jarama 
Santa María de la Alameda • 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. 

Tierra de una fanega Belmontc 
¡Id. de un celemín .iPcdrczuela.., 
jId. de 9 celemines Oteruelo.... 
'Id. de una fanega i 
Id. de 2 fanegas (Paracuellos ., 
|ia. de id Santa María. 
Id. de 10 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 

( 1 ) Véanse los números 117 y US del BOLETÍN. 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. PESET. C e n t s 
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NOMBRES, VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D . Pascual Alonso 'Los Molinos. 
Sebastian Benito | 
Gumersindo Pereda Talamancas 

SD TERMINO. 

Francisco Kstéban. , . Navacojrrada... 
Miguel Montes Valdamcctc .... 
Antonio Gómez - » v » • • t* • • Coünenjr del Arroyo.. 

Tierra de 3 fanegas-6 edonünes Los Molinos. 
Id. de 6 fanejjas 0 celemines. 
Id 
Id 
Id 
id 
Id 

Pedro Robles. . 
Antonio Cuevas. 

Chapinería, 
Los" Molinos. 

Guadarrama , 
Torrejon de la Calzada 
Casarrubuclos 
Colmenar de Oreja 

Matías González 
Ezequiel Rodríguez 
Manuel García • 
Valentín Ocaña 

Tiburcio Higuera Colmenar de Oreja . . . 

Ezequiel Rodríguez ÍSSPtÁ fel-í' 
Felipe Bachiller , p « ^ l a de las Torres.. 

dQ.4 fanegas .. Talamajag» 
de 7 fanegas .A. * 
de 4 fanegas... . ^ , , r r . „ | 
de unn fanega , N«»ac<*rada.,.. 
de f> celemines .. . . |%ftdai»OCte 

Id. de 3**megas 6 cokjnjnes. „ „ . . [Colmenar 

Los Molióos,,,. 

Guadarrama... 
Torrejon 
Casarrubuclos. 
Colmenar 

Torrejon 
Colmenar 
Torrejon 
l'ezuela 

Dionisio Rajas. 
Félix Barón.. 

Alcalá de Henares. 
Carabanchel Bajo.. 

Segundo García 
Tomás Cisneros. 

Robledo de Chávela 
!S. Martin de Valdeiglesias, 

Antonio Cuevas i 
Carlos López Navarro 
Francisco Navas 
Aniceto Moreno. . . . . . . . . 

Venancio Sanz.. 
Manuel Pérez..• 
Basilio Vicente. 

Los Molinos . . . . , 
Colmenar Viejo 
Los Molinos..,. 
Rivatejada 

Id. de 10 fanegas 
Id. de JO-celemines. .............. 
Id. de 2 cclemmcs* 
Id. u>*d . . 
Id. del* fanegas 9 jcélcoñnos,.. 
¡Id. de 3"fanegas un celemín... 
Id. de 3 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 3 fanegas.... 
Id. de 3 fanegas 2 celemines , 

de 2 fanegas 4 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 3 fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas 
de una fanega 3 celemines 

Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 6 fanegas 3 celemines Alcalá 
Id. de una fanega 8 celemines Carabanchel 
Id. de una fanega 2 celemines > 
Id. de 14 fanegas Robledo..^ 
lid. de 6 celemines Valdeiglesias 
jld. de 9 celemines .Robledo 
Id 
Id 

VENCIMIENTOS. 

Colmenar Viejo.. 
Pozuelo del Rey. 
Locches 

de 4 fanegas 
de 5 fanegas 

Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 4 fanecas 
Id. de una fanega 
Id. de 12 fanecas 2 celemines. 

Los Molinos. 
Cereceda 
Los Molinos 
Rivatejada 

Hoyo de Manzanares. 

Juan Villalba 

Paulino Martin 

Vallecas... 

Talamanca. 

Frutos Camba 
Cayetano Mingo 
Pedro Hernández.. . •. 
Mariano Hernández... 
Bernardino Gómez. .. 
Manuel las lleras /• 
Sebastian Butragueño. 
Sebastian Lcstal 

,uk> 1 ••' » 

, . . . . . , . > . . . • 

Collado Villalba 
Vallecas 
Los Molinos 

i 
Torrejon de la Calzada. 

Gctafe.... 
Chinchón 

D. Benigno Martínez Rodríguez, Recau
dador de contribuciones de este distrito 
municipal de Brea. 

Hago saber que por providencia del 
8r. Juez municipal de esta villa, dictada 
en este día, se ha acordado proceder á la 
venta de las fincas rústicas y urbanas que 
por débitos de contribución territorial del 
año de 1873 á 74 han sido embargadas á 
los deudores que á continuación se ex 
presan, con expresión del sitio, cabida, 
linderos y capitalización que se les ha 
hecho; señalando para la primera subasta 
el dia 29 del actual, ante el Sr. Juez y á 
las diez de la mañana, en la sala consis
torial de esta villa. 

Número 1 de orden. J). Mariano Mar
tínez Brea.—Una tierra en este término, 
de caber ciuco fanegas, en el sitio de los 
Quüilülcsj luida por todos lados con, otras 
de vecinos forasteros; capitalizada en 
1.311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. D. Facundo Díeguez.—Una 
tierra en el sitio de las Maullas, de caber 
siete fanegas y tres celemines: lipda con 
las Natillas por todos lados; capitalizada 
en 644 peset;i> 67 cuntimos. 

Núm. 14. D. Segundo Fraile.—Tierra 
en el sitio de Anos, d% caber 10 fanegas: 
linda por todos lados con heredero de Fe-
ipe Pérez Valle; capitalizada en 888 pe-

• setas 67 céntimos. 

. • t • ' 

Núm. 15. D.José Fernandez.—Tierra 
ep el sitio llamado Camino de abajo de 
Extremera, do caber seis fanegas: linda 
por S. camino; M. vecinos de Extremera, 
y P. Pedro Martínez; capitalizada en 533 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 19. D. Salustiano Fragoso.— 
Tierra en el sitio llamado el Quinto, de 
caber una fanega y tres celemines: linda 
con Francisco Florín; capitalizada en 
416 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 20. D. Pedro Jiménez Campu-
zano.—Tierra en el sitio de las Matilhs. 
de caber cuatro fanegas y tres celemines: 
linda con las mismas Matillas; capita
lizada en 800 pesetas. 

Núm. 27. D. Hilario García Altares.— 
Tierra en el sitio de los Pozuelos, de ca
ber dos fanegas: linda con el camino do 
Alcaki; capitalizada ea 414 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 32. D. Manuel Lúeas Mayor.— 
Tierra en las Matillas, de caber ocho fa
negas y seis celemines: linda con Eze
quiel de Torres; capitalizada en 1.605 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 43. D. Felipe Martínez.—Tier
ra en el sitio de Fuente Espino, de caber 
cinco fanegas y seis celemines: linda con 
el mismo y el camino; capitalizada en 
1.038 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 51. Ü. Ramón Maroto.—Tierra 

Molino Pozuelo 
Tierra de 3 fanegas 2 celemines JLoeches 
Id. de una fanega 
Id. de id 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
•Casa Vallecas 
Ídem 18 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines Talamanca— 
Id. de 7 fanegas » 
Id. de 3 fanegas 6 celemines » 
Id. de 7 fanegas 6 celemines Villalba 
Casa Vallecas 
Tierra de 4 fanegas Los Molinos.. 
Id. de 10 fanegas 10 celemines » 
Id. de una fanega 8 celemines Torrejon 
Id. de 2 fanegas 10 celemines ! • 
Id. de una fanega (> celemines Getafe 
( } a 9 a Chinchón.... 
Solar!. ' » 

en la Villa, de caber dos fanegas y nueve 
celemines: linda con la misma Villa; ca
pitalizada en 516 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 54. D. José Félix Navarro.— 
Tierra en ol sitio del Quinto, do caber 
ocho fanegas y tres celemines: linda con 
la Peña Grande y Cornelio Monjas; capi
talizada en 1.555 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. D. Ensebio Navarro. — 
Tierra en el Quiuto, de caber cinco fane
gas y seis celemines: linda por todos la
dos con el mismo; capitalizada en 1.038 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 59. D. Dionisio Navarro. — 
Tierra en el sitio llamado la Peña Gran
de, de caber ocho fanegas y tres celemi
nes: linda con otras del mismo sitio; 
capitalizada en 1.555 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 61. D. Pedro Navarro.—Un oli
var en el sitio de las Viñas Viejas, de ca
ber cuatro celemines: linda por todos la
dos con las mismas viñas; capitalizada cu 
241 pesetas 66 céntimos. ' 

Núm. 62. D. José Ortiz (herederos).— 
Tierra en el sitio de Fuente Espino, de 
caber tres fanegas y seis celemines: liúda 
con otras del mismo sitio; capitalizada en 
1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 65. D. Aquilino Pérez.—Tierra 
en el sitio de los Lomos, de caber ocho 
fanegas y seis celemines: linda con los 
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100*01 

21*25 
74*50 

112-50 
3775 
13-88 
37'62 
43'13 

150 
39-04 
1379 
52-63 

212-50 
8'8l 

2256 
63-75 
1' 06 

139 
1875 
22-50 
37-50 
13,75 
2-50 

H-33 
3 

10-75 
rss 
255 

162'50 
50 
26-25 

2SS'75 
21-25 
1750 

125 
25013 
ni\5 
1988 
14'50 
32-36 

212-50 
3250 
87:50 
19-01 
8*75 

62-51 
25'26 
12-50 

162'50 
9375 
21-65 

175 
190 
20*13 
3775 

150*25 
100 
16250 
125-03 
179*33 
37-50 

11875 
59*88 
12*50 
51*25 

(Se continuará.) 

dichos liOmos; capitalizada en 1.716 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 66. D. Francisco Picazo. — 
Tierra en las Matillas, de caber cuatro 
fanegas y tres celemines: linda con las 
expresadas Matillas; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 72. D. Victoriano Rivera.— 
Tierra en el sitio del Tejóte, de caber 
tres fanegas y nueve celemines: linda con 
Eulogio Plaza; capitalizada en 1.138 pe-
sotas 67 céntimos. 

Núm. 75. D. Antonio Ramiro.—Tier
ra en el sitio de las Matillas, de caber dos 
fanegas y seis celemines: linda con Mar
celino Ramiro; capitalizada en 833 pese
tas 33 .céntimos. 

Núm. 76. D. Rosalío Rebollo.—Tier
ra en el sitio de la Pilona, de caber cua
tro fanegas y tres celemines: linda con 
otras del mismo sitio; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 78. D. Antonio Segovia.—Tier
ra en el camino de Valdeolmeña, de cab° r 

cuatro celemines: linda con Marcelino 
Ramiro; capitalizada en 61 pesetas 33 
Céntimos. 

Núm. 82. D. Maríauo Sánchez Tena.— 
Tierra en la Serna, de caber ocho fanc 
gas: linda con otras de vecinos de Extre
mera y la senda Galiana; capitalizada en 
1.078 pesetas 67 céntimos. 



Jueves 18 de Mayo de 1876. S 

Núm. 83. D-. Victorio Torres (ma
yor).—Tierra cu el sitio do Valdehornau-
do, de caber siete fanegas y tres celemi
nes: linda con las Matillas; capitalizada 
para la venta en 2.416 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 84. D. Victorio Torres (me
nor).—Tierra en el sitio de Valdehernan-
do, do caber siete fanegas: linda con las 
Matillas y Victorio Torres (mayor); capi
talizada en 1.111 pesetas. 

Núm. 88. D. Francisco Valle.—Tier
ra en las Tejeras, de caber una fanega, 
y liúda con Julián Zorita; capitalizada eu 
44 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 92. D. Francisco Villalvilla.— 
Uu olivar en el sitio de la Hontanilla, 
con 40 olivos: linda con Valentín García 
y cerros; capitalizado en 222 pesetas. 

Núm. 96. D. Mauricio Arenas.—Tier
ra cu el sitio de Mariblanca, de caber dos 
fanegas y nueve celemines: liúda con 
Manuel Diaz; capitalizada en 152 pese tas 
67 céntimos. 

X'nn. 101. D. Agustín Barbero.— 
Tierra en el sitio délas Olivillas. de caber 
una fanega: linda con Escolástico Rabo
so; capitalizada en 55 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 112. D. Salustiauo Crespo por 
Juan Zorita.—Una tercera parte de casa 
en esta población, calle del Dómine: linda 
con Régulo Muñoz y las otras partes; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 117. D. Canuto Üiaz.—Tierra 
en los Manantiales, de caber siete fane
gas y nueve celemines: linda con Fede
rico Garrido; capitalizada en 430 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 123. Doña Vicenta Diaz. — 
Tierra en la cañada Mendrana, de caber 
ciuco fanegas y nueve celemines: linda 
con Gregorio González; capitalizada en 
1.088 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 124. D. Manuel Diaz.—Tierra 
en el sitio del Rincón del Val, de caber 
una fanega y nueve celemines: linda con 
herederos de D. José María de Torres; ca -
pitalizada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 126. Doña Estéfana Diaz.— Una 
viña en la Urraca, de caber dos fanegas: 
linda con Felipe García; capitalizada en 
666 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 127. Doña Castora Diaz.—Tier
ra en el Haza de Palanco, de caber cinco 
fanegas: linda con Antonio Torres y el 
arroyo; capitalizada en 888 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 128. D. Mariano Diaz.—Viña 
en el Pozo Nuevo, de caber siete fanegas 
y ocho celemines: linda con Mariano Diaz 
y Diaz y el camino de Carabaña; capita
lizada en 2.555 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 132. D. José Esteban.—Tierra 
en el Alto del Monte, de caber dos fane
gas: linda por todos lados con el expresa
do Monte; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 135. D. Hilario Estefanía.— 
Tierra en el sitio del camiuo de Alcalá, 
°o caber dos fanegas y tres celemines: 
"oda con herederos de D. José María de 
Torres; capitalizada en 122 pesetas 67 
batimos. 

Núm. 136. D. FrauciscoEscribano.— 
Tierra en el sitio del Sañcto, de caber 
t res fanegas: linda con Timoteo Galisteo 
v Gregorio Diaz; capitalizada en 566 pe-
^ 6 7 céntimos. 

Núm. 137. D. Bernardo Fernandez.— 
l , v ar en el sitio de Almagrar, de caber 

Q Q eve celemines: linda con Julián Zori-
a ' C aP'talizado para la venta en 711 pe-

* « * 67 céntimos. 
x>'nn. no o F a i l s t i n o Fernandez.— 

Tierra en el sitio de la Cañada de las 
Monjas, de caber once fanegas: linda por 
todos lados con monte; capitalizada en 
978 pesetas. 

Xúm. 146. D. Faustino González.— 
Tierra en el sitio de los Pontezuelos, de 
caber una fanega y tres celemines: linda 
con Blas Velasco; capitalizada eu 111 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 143. D. Timoteo Galisteo.—r 
Tierra en el sitio de las Laderas de la 
Capa, de caber dos fanegas y nueve ce
lemines: linda con Lázaro Padrino; capi
talizada en 844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 144. D. Pío Galisteo.—Casa en 
el Castillo, núm. 19: linda derecha Timo
teo Galisteo, 6 izquierda Valentín Gar
cía; capitalizada en 316 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 115. D. Diego García (herede-
doros.)—Tierra en el sitio de la Cruz, de 
caber una fanega y tres celemiues: linda 
cou el camino; capitalizada en 236 pese
tas. 

Núm. 146. D. Sebastian García (he
rederos.)—Tierra en el sitio de los Poya
tos, de caber una fanega y tres celemi
nes: linda cou Pedro Saudiez; capitali
zada on 155 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 151. D. Atilauo Garrido.— 
Tierra en el sitio de la Serna, de caber 
uua fanega: liúda por todos lados con 
cerros; capitalizada en 193 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 156. D. Leoncio González.— 
Tierra cu el sitio del Pilón, de caber dos 
fanegas y tres celemines: linda con Pedro 
Santos; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 159. D. Eustaquio González.— 
Tierra en el sitio del Val, do caber una 
fanega y tres celemines: linda con bienes 
del Estado: capitalizada eu 416 pesetas 
67 céntimos. 

Nona. 163.. D.Víctor González.—Tier
ra en el sitio del Pilón, de caber dos fa
negas: linda con Isidoro Diaz; capitaliza
da eu 378 pesetas. 

Núm. 164. D. Celedonio González.— 
Tierra en el sitio de la cuesta de Nieto, 
de caber una fanega: linda Anastasio Ló
pez; capitalizada on 88 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 173. D. José González.—Casa 
en esta población, calle .leí Castillo: lin
da derecha Mariano Sánchez Trillo; iz
quierda corralizas; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 186. D. Anastasio López.— 
Tierra en el sitio de Moragona, de caber 
dos fanegas y seis celemines: linda Ju
lián Zorita; capitalizada en 472 pesetas. 

Núm. 188. D. Vicente López (herede
ros.)—Tierra en el sitio de la Jesilla, de 
caber ciuco fauegas y seis celemines: 
linda con el camino; capitalizada para la 
veuta cu 1.038 pesetas. 

Núm. 189. D. Juan López (herede
ros.)—Tierra en el sitio de las Acafrauas, 
de caber dos fanegas y seis celemines: 
linda cou Manuel Diaz; capitalizada 
en 222 pesetas. 

Núm. 191. D. Modesto Maeso.—Tier
ra en el sitio del barranco Benito, de 
caber dos fanegas: linda por todos lados 
con cerros; capitalizada eu 111 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 194. D. Casto Martinez.—Tier
ra en el sitio del Pocilio de la Rafaela, 
de caber nueve colemines: linda por todas 
partes con cerros; capitalizada en 42 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 196. D. Patricio Martínez — 
Tierra en el sitio de la Solana, de caber 
una fanega y seis celemines: linda por 

todos lados con cerros; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 129. Doña Genara Diaz.— 
Tierra en el sitio de la Vcguilla, de caber 
dos fanegas y seis celemines: linda con 
Gregorio Diaz; capitalizada en 400 pe
setas. 

Xúm. 206. I ) . Manuel Martínez.— 
Tierra en la fuente del Val, de caber una 
fanega y tres celemiues: linda con Sera-
pio Rodrigo; capitalizada en 69 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 218. D. José Martinez Diaz.— 
Niña en el sitio del Pozo Nuevo, de caber 
dos fanegas y nueve celemines: linda 
con herederos de D. José María de Tor
res y Gregorio Barbero; capitalizada en 
4.022 pesetas. 

Núm.. 209. D. Nicasio Martínez.—Ca
sa cueva en esta po"blacion, sitio del Bo
leo del Saltillo: linda derecha José 
Morrete; izquierda Mariano Manzano; 
capitalizada cu 166 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 214. D. Ramón Montero.—Casa 
en esta población, calle de la Concep
ción: linda derecha é izquierda herede
ros de D. José María de Torres; capitali
zada en 235 pesetas. 

Núm. 215. D. Régulo Muñoz.—Casa 
eu esta población, calle de Santa Catali
na, núm. 2: linda derecha Pedro Diaz; 
izquierda Julián Zorita; capitalizada eu 
375 pesetas. 

Núm. 234. I ) . Julián Pérez.—Tierra 
eu el sitio del Palomino, de caber una 
fanega y tres celemines: linda con Pedro 
Barbero; capitalizada en 122 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 240. D. Santiago Rodrigo.— 
Tierra en el sitio del Quegial, do caber 
una fanega y tres celemiues: linda cou 
Florentino Vázquez; capitalizada cu 236 
pesetas. 

Núm. 244. D. Agapito Rodrigo.— 
Tierra en el sitio del Tejóte, de caber 
tres íanegas: linda con Felipe Barbero; 
capitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 253. D. Ignacio Sánchez Tri
llo.—Tierra en el sitio de la Pocilla, do 
caber dos fanegas y nueve celemiues: 
linda con Domingo Palero; capitalizada 
eu 1.361 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 258. D. Esteban Sánchez Tri
llo.—Tierra en el sitio do las Majadas 
Cerradas, de caber seis fanegas y seis ce
lemines: linda José Esteban y José Mar
tínez; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 260. Pascasjo Sierra (herede
ros).—Casa en esta población, calle de 
Guadalajara, núm. 17: linda derecha es-
campío; izquierda Domingo; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 261. Señores de la Sociedad de 
Cerros —Cerros baldíos en varios peda
zos, 1.086 fanegas: linda tierras labran
tías; capitalizados en 14.288 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 267. D. Modesto Vázquez.— 
Tierra en el sitio de la Zarza, de caber 
dos fanegas: linda con Juau Conthe; ca
pitalizada para la venta en 111 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 270. D. Antoliu Velasco.— 
Tierra en el sitio de la cañada Alingell, 
de caber dos fanegas y nueve celemines: 
linda con Benigno Vázquez; capitalizada 
en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 271. D. Juau Velasco. —Tierra 
en la Regañona, de caber nueve celemi
nes: linda con Pablo González, capitali
zada para la venta eu 38 pesetas 67 cén
timos. • 

Núm. 276. D. Romualdo Ventura.— 
Tierra en el sitio del Milagro, de caber 

dos fanegas: linda Julián Zorita y cer
ros; capitalizada eu 178 pesetas. 

Xúm. 279. D. Mariano Villalvilla.— 
Tierra en el sitio de la Urraca, de caber 
dos fanegas: linda Paula Diaz: capitali
zada para la venta en 178 pesetas. 

Núm. 282. D. Felipe Velasco.—Tier
ra en el sitio de la Alameda Redonda, de 
caber una fanega y nueve celemines: 
linda con D. Manuel Cezar: capitalizada 
en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 287. D. Leandro Villalvilla.— 
Tierra en el sitio do las Peñuelas, de ca
ber dos fanegas y nueve celemines: linda 
camino y Victorio Rodríguez. 

Lo que so anuncia al público por si 
alguien quiere interesarse, y á los deudo
res, quieues pueden satisfacer sus cuotas, 
gastos y recargos antes de verificarse di
cho acto: las posturas se arreglarán se
gún el art. 43 del Real decreto de 28 de 
Agosto de 1871. 

Brea 10 de Mayo de 1876.=E1 Juez 
municipal. Calixto de Torres y Zurita.= 
El Comisiouado, Benigno Martinez. 

D. Juan José Gracia, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio do lajurisdiccion municipal del 
pueblo de Chapinería. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez muuicipal de dicho pueblo, fecha 
6 del actual, se ha acordado que se pro
ceda á la veuta de los bienes inmuebles 
embargados á los contribuyentes que se 
hallan eu descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta, cor
respondiente al año económico de 1873 
á74. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 29 del raes actual, hora de diez á 
doce de su mañana; cuyas fincas, con la 
tasación qu3 se les ha dado, son las que 
aparecen á continuación: 

Número 6de orden. Antolin Blasco.— 
Una casa calle de la Cruz, núm. 2: linda 
á S. Kvaristo Ribagorda; P. y N. Félix 
Hernández; capitalizada en 812 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 17. Mariano Bernardos.—Una 
casa calle de Carpinteros, núm. 6: linda 
al M. Felipe Gómez; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 33. Roque Colín.—Un herrén, 
llano Gabriel, de una fanega de segunda 
clase: linda á S. Lorenzo Blasco; capita
lizado en 416 pesetas. 

Núm. 34. Rosario Cigue.—Un her
rén al Moral, de una fanega de segunda 
clase: linda á S. Lorenzo Domínguez; ca
pitalizado eu 416 pesetas. 

Xúm. 40. Alejandro Domiuguez Cuen
tas.—Uua casa calle del Risco, núm. 22; 
capitalizada en 812 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 44. Viuda de Bernabé Domiu
guez.—Una casa Qalle del Ángel, núme
ro 2: linda á S. Evaristo Ribagorda, y M 
dicha calle; capitalizada en 1.925 pesetas. 

Núm. 58. Viuda de Lorenzo Domín
guez. — Un prado, pedazo de Abajo, de 
uua fanega de segunda clase; capitaliza
do en 1.666 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 59. Leoncio Dominguez. —Un 
huerto á la Torrecilla, con tres olivos en 
tercera, de tres celemines de primera; 
capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 63. Luis Domínguez.—Un pra
do al Sapillo, de nueve celemiues de se
gunda y tres celemines de tercera; capi
talizado en 2.066 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 80. Narciso Fernandez. —Una 
tierra en los Baños, de cinco fanegas de 
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tercera; capitalizada en 1.133 pesetas 33 
cuntimos. 

Núm. 89. Agustín Fernandez.—Fuá 
casa en la plaza de la Constitución, uú-
mero 6; capitalizada en 1.2Ó0 pesetas. 

Núm. 93. Antonio Garcélau.—Una 
tierra en llano Borrego, de una fanega 
en tercera y tres fanegas en segunda; 
••apitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 97. José García.—Una tierra, 
Ventillas, de seis fanegas de tercera: linda 
á S. camino y linar Churro; capitalizada 
en 1.600 pesetas. 

Núm. 111. Evaristo Hernández de 
Raimundo.—Una casa calle de las Aguas, 
número 2: linda á S. la misma calle; ca
pitalizada en 1.312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 114. Heroderos de Josó Nica-
sio.—Un prado, huerta Ferron, de una 
fanega de primera y otra de segunda; ca
pitalizado en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Herederos de Marcelo 
Her.ranz.—Una casa calle del Peñón, nú
mero 17: linda á S. Manuel Fernandez; 
capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 122. Joaquín Hernández.—Una 
tierra pradera del Retamar, de cuatro 
fanegas de segunda clase y dos do ter-
cora; capitalizada en 2.166 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 143. Francisco Moreno.—Una 
casa calle del Risco, núm. 18: linda á S. 
Lancha de idem; capitalizada eu 625 pe
setas. 

Núm. 32. Nicolás Martin.—Una casa I 
calle de la Visitación, núm. 15; capitali
zada en 375 peset as, 

Núm. 162. Vicente Martin.—Una casa 
calle de Santa Ana, núm. 3: linda á P. y 
N. Melitou Blasco; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 173. Agapito Panadero.—Una 
tierra á los Quemados, de tres fanegas de 
tercera: liúda á S. Vicente Garcelan; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 177. Gregorio Panadero.—Una 
casa eu la plaza de la Constitución, nú
mero 11: linda á S. con dicha plaza; ca
pitalizada eu 2.500 pesetas. 

Núm. 185. Luis Panadero.—Un cer
cado á la Fuente Santa, de una fanega y 
seis celemines do segunda: linda á S. 
Andrea Hernández; capitalizado en 266 
pesetas. 

Núm. 187. Manuel Panadero Galu
cho.—Una huerta al sitio de la Torreci
lla, de seis celemines, cou higueras: lin
da á S. con León Domínguez; capitaliza-
za en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. Celestino Rovinillo.—Una 
casa plaza de Alfareros, núm. 6: linda á 
S. Francisco Fernandez; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 204. Victorio Rico.—Una casa 
calle de la Visitación, núm : linda á 
S. José María Diaz; capitalizada eu 2.625 
pesetas. 

Núm. 2u.">. Eustaquia Ribagorda.— 

Una tierra á la dehesa de Houdonera, de' 
nueve fanegas, tres de primera clase, cin
co do segunda y tres de tercera; capita
lizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 207. Martiu Rodrigo. — Una 
tierra en Fuente de Juan López, de ciuco 
fanegas de segunda clase; capitalizada 
ou 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 210. Miguel Rico.—Una casa 
.calle do Avapiés, uúm. 1: linda áí>. calle 
de id., y M. Francisco Rodrigo; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 112. Nicasio Rey.—Una casa 
calle del Peñón: linda á S> Blasa Domín
guez; capitalizada en 250 pesetas, 

Núm. 215. lívaristo Ribagorda. —Una 
tierra á la dehesa de Houdonera, de nueve 
fanegas, tres de primera clase, cinco de 
segunda y tres de tercera; capitalizada 
en 1.666 pesetas. 

Núm. 216. Casimiro Rodrigo.—Media 
casa calle de Jesús y María, núm. 10: 
linda á S. la parte de Isabel Rodrigo; 
capitalizada cu 1.250 pesetas. 

Núm. 219. Isabel Rodrigo.—Media 
casa calle de Jesús y María, núm. 10, 
que linda con la otra parte de Casimiro 
Rodrigo; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 223. Eusebio Romero.—Un cer
cado á las Ventillas, de dos fanegas en 
segunda: linda á 8. María Botcllo; capi
talizado en 466 pesetas. 

Núm. 234. Santiago Sánchez.—Un 
huerto con tres olivos en Calvario Viejo, 

de una fanega en segunda: linda con 
Bruno Hernández; capitalizado en 40o 
pesetas. 

Núm. 242. Manuel Villalba i ; n ¡ l 

casa calle de Colmenar, que linda P. y 
N. Paula Teresa; capitalizada en 250 po_ 
setas. 

Núm. 255. Herederos de Manuel 
Blanco.—Una viña en Becerriles, de seis 
celemines do segunda; capitalizada en 
333 pesetas. 

Núm. 264. Rafael Herrero.—Medio 
prado á la Torrecilla, de tres celemines 
de tercera: linda á S. Looncio Domín
guez; capitalizado en 400 pesetas. 

Núm. 144. Gila Martin.—Una casa 
calle de San Martin, núm. 16: linda á S. 
dicha calle; capitalizada en 750 pe
setas. 

Lo que so anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera presentarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, diotas y recar
gos antes de verificarse el expresado acto; 
debiondo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán eu un todo á lo que deter
mina el art. 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Chapinería á 9 de Mayo de 1876.= 
V . °B . ° =E l Juez municipal, Toribio Mar
t in.=E1 Comisionado, Juan José Gracia. 

PUIMKK TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA Dli MADRID. 

ESTADO de las capturas verificadas por la fuerza de la misma desde 1.° de Enero hasta fin de Abril del corriente año. 

DESERTORES DE 

———1— Detenidos 
por Armas 

MESES. Delincuentes. Ladrones. linos prófugos. Ejercito. Presidio. Talla:» lévtes! TOTAL C, EN ERA I.. recogidas. Contrabatido. Presos conducidos. 

5 2 3 3 7 32 52 8 • 2 . 2 7 5 

9 4 • 4 i 23 4 0 7 » 1.527 

13 6 9 2 > 16 37 14 1 1.635 

7 8 P 3 18 3ü 13 • 1.S77 

84 20 á 12 7 S9 165 42 » 7 . 3 1 4 

Madrid 11 de Mayo de 1876.=E1 Coronel Teniente Coronel, primer Jefe, y P. A. el segundo, Pablo Pastor Viconte. 

DECIMOCUARTO TERCIO.DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESÚUKN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del mes de la fecha. 

1 DESERTORES. 
Detenidos 

por fallas leves. 
Pp>o> run.iue'n'os Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por fallas leves. TOTAL GENERAL. Contratiandos. Amias recogidas. 

Pp>o> run.iue'n'os 

2 • 
• 

• • i 11 13 t 1 48 

Madrid 9 do Mayo de 1876.=Excmo. S r . =E l Teniente Coronel Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Dirección general de Obras públicas. ¡ 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 29 de Abril último, esta Dirección 
general ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 

obras de reconstrucción del puente de Am-
puero, en la carretera de tercer orden de Ce
receda á Laredo, por su presupuesto de con
trata de 38.629*01 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de IS de Marzo 
de 1S52, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santan
der ante el Gobernador de la provincia; ha

llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar

se dos ó más proposiciones iguales y úi^e 
necesario por tanto celebrar una segunda 1¡-" 
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 9 de Mayo de 1 S 7 6 . -KI Direc
tor general, E. Garrido. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
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talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 17 de Junio de 1874 y los nú
meros 20.070 de entrada y 9.12*2 de re
gistro, del concepto de necesario, por 
valor de 8.000 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles, se previe.ie á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desdo la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 17 de Mayo de 1876.=El Di
rector general, Miguel AJegre Dolz. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 6 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superinteucia á los 
30 dias, contados desde el de la publica
ción de esto anuncio en la Gaceta oficial, 
y hora de la uua de la tarde, subasta pú
blica para contratar 500.000 kilogramos 
de hulla que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el año económico de 
1876-77, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 8 céntimos de poseta por k i lo
gramo, no pudiéndose admitir proposición 
que excoda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral do Depósitos la cantidad de 1.650 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición, formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda do Madrid duraute el año económico 
de 1876-77, se compromete á cumplirlo y 
entregarlo al precio de (expresado 
por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 6 del actual, tendrá lucrar 
en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias, contados desde el de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, y hora de las doce de la 
mañana, subasta pública para contratar 
400.000 kilogramos de carbón de cok que 
se consideran necesarios en esta Casa du
rante el año económico de 1876-77, con 
arreglo al pliogo de condicioues que des
de esto dia se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es ol de 8 céntimos do peseta por kilogra
mo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda do la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 850 pese-
tes, cuyo resguardo se unirá á la propo
sición, formada con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año eco
nómico de 1876-77, se compromete á 
cumplirlo y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Principios generales de 
Literatura y Literatura española, va

cante en la Universidad central. 
Resultando que no se ha presentado 

número de contrincantes suficiente á cele
brar el sorteo de las trincas, y no pudien-
do por tanto tener efecto lo dispuesto en 
el art. 12 del vigente reglamento, se 
servirán presentarse los señores oposito
res á dicha cátedra, D. Hermenegildo 
Ochoa y D. Manuel de la Revilla, el dia 
1.° del próximo venidero, á las tres de la 
tarde, en el salón de grados de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad central [para dar principio á los 
ejercicios. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=E1 Pre
sidente del Tribunal, José Amador de 
los RÍOS. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Buenav l i ta . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada por el Escribano Don 
Joaquín Carretero, se anuncia el falleci
miento intestado de D. Pantaleon Muu-
tion y Pereira, Magistrado electo de la 
Audiencia de Manila, natural y vecino de 
esta corte, hijo de D. Pantaleon y Doña 
Manuela, que falleció en el pueblo de Po
zuelo de Alarcon el dia 27 do Diciembre 
último; y se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan á'dedu
cirle ante dicho Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias. 

Madridl2deMayode 1876.=V.°B.V= 
Fernandez.=El Escribauo, por 'Carrete
ro, Matías Aranda. 107—36 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se cita y llama por 
medio del presente á Eulogia Oaumel do 
la Fuente, que habitó en la calle de la 
Justa, números 21 y 23, piso quinto, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito con objeto de proceder á 
practicar una diligencia en la causa cri
minal que se la ha seguido. 

Madrid HdeMayode l876 .=V . °B . ° = 
El actuario, Victoriano Moreno. 

Hialina. 
D. Joaquín do Quero y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito do la 
Latina de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la gitana conocida por 
Lala, que se dice haber habitado en el 
puente de Toledo, yesería, para que 

dentro del término de 20 dias comparez
ca en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres á responder á los cargos que le 
resulten en causa criminal que se ins
truye por estafa de prendas y metálico á 
Rosaura González López; bajo apercibi
miento que de no presentarse se la de
clarará rebelde y le parará el perjeicio 
que hubiere lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del para !ero de la procesada pro
cedan á su detención y conducción á esta 
Juzgado ó á la cárcel de su clase, po
niéndolo en conocimiento del mismo. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de l876 .= 
Joaquín de Quero.=Por su mandado, José 
T. Sánchez de las Matas. 

Chinchón. 
D. José González Cabeza, Juez de prime

ra instancia do esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Eusebio Villarreal, vecino que ha 
sido de Madrid, calle de Fuencarral, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madridj BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presente en este Juzgado para prestar 
declaración enj causa que instruyo por 
sustracción de un pájaro de marfil de 
la Casa del Labrador de Aranjuez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 11 de Mayo de 
1876.=José González Cabeza.=El ac
tuario, Bonifacio Merino, por Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcorcon. 
Aprobado por el Sr. Jefe económico de 

la provincia el acuerdo de este Ayun
tamiento y asociados, sin perjuicio de la 
competente autorización, se ha acordado 
arrendar con la exclusiva en las ventas 
al pormenor los derechos de consumos 
que autoriza la ley para el año económico 
de 1876 á 1877, cuyos remates serán los 
dias 14 y 21 del actual, de diez á doce de 
sus mañanas, en laCasa Consistorial, bajo 
el pliego de coudiciones que se hallará 
de manifiesto en la misma. 

En los expresados dias y horas se 
arrendará también el impuesto al pan y 
sus agregados. 

Lo que se avisa llamando licitadores 
y rogando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes se sirvan anunciarlo 
en los sitios de costumbre tan pronto 
como reciban el BOLETÍN donde se in
serte. 

Alcorcon 11 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, José Basanta. 

Ambite. 
Se hallan terminadas y de manifiesto 

al público en la Secretaría del Ayunta
miento y por término de ocho dias las 
matrículas de subsidio industrial y de 
patentes pertenecientes al año económico 
de 1876 á 77, donde podrán examinarlas 
cuantas personas sean en ellas interesa
das y reclamar de agravio si lo tuvieren 
eu el plazo indicado; pasado este no se 
admitirá ninguna. 

Ambite 11 de Mayo de 1876.=E1 A l 
calde, Valentin L. Ramos. 

Arganda . 
Terminada la operaciou de fijaT á cada 

uno de los contribuyentes de este pueblo 
ol capital liquido imponible en el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año económi
co de 1876 á 1877, por el cual se ha de 
girar la contribución correspondiente, se 
anuncia al público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría do este Municipio 
por el plazo de ocho dias, dentro de los 
cuales el Ayuntamiento y Junta pericial 
oirán de agravio». 

Arganda 14 de Mayo de 1876.=El 
primer Teniente Alcalde, Joaquín Asenjo. 

|ltustarvlejo. 
Se halla terminado y expuesto al 

público por término de ocho dias el apén
dice al amillaramionto de la riqueza in
mueble que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
pTÓximo año de 1876 al 77; pasado dicho 
término no se admite ninguna reclama
ción. 

(g. BostarviejojlO de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Marcos Vázquez. 

Carabanchel Bajo. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este pueblo que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial en el año 1876 á 1877, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para qué; los contribuyentes en él pnedan 
examinarlo, presentando las reclamacio
nes que ct-ean justas antes de dicho plazo. 

Carabauchcl Éajo 13 de Mayo de 
1876.=Luis Rejas. 

Cobeña. 
Teniendo ya fijada la riqueza imponi

ble con que cada contribuyente debe con
tribuir en la derrama que corresponda á 
esto término municipal en el próximo 
año económico, el repartimientode lacon-
tribuciou de inmuebles, cultivo y gana
dería, en esta forma ejecutado, está de 
manifiesto por término de ocho dias eu 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cobeña 13 de Mayo de 1876.=E1 Al 
calde, Tiburcio Montero. 

Collado Mediano. 
El apéudice al amillaramiento de ri

queza pública de este distrito municipal, 
formado por la Junta pericial para el año 
próximo de 1876 á 77, se halla terminado 
y expuosto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oír reclamaciones. 

Collado Mediano 8 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Vicente Cuesta. 

Cubas. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia el presente 

anuncio, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial correspon
diente áeste distrito municipal en el año 
económico de 1876 á 77. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de .oir reclamaciones en el 
expresado término, pues pasado este no 
serán atendidas las que se intenten. 

Cubas 15 de Mayo de 1876.=El A l 
calde, Venancio Martin Crespo. 

Chozas de la Sierra. 
So halla terminado y expuesto al pú-

I blico en la Secretaría de esto Ayunta-
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miento por el término de ocho dias el 
apéndice al amillaramiento do esta pobla-
ciou que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial ou 
el año económico de 1876 á 1877, y tam
bién lo está por el mismo plazo dicho re
partimiento en respecto al líquido impo
nible que se ha fijado á cada contribuyen
te, para oir las reclamaciones que contra 
ellos se interpongan. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar, Miradores y Manzanares so 
servirán dar á este anuncio la mayor pu
blicidad. 

Chozas de la Sierra 13 de Mayo de 
1876.=El Alcalde, Julián Burgueño. 

Fuente el Saz. 
Desde el dia de la fecha queda de 

manifiesto eu la Secretaría de esto Ayun
tamiento por término de ocho dias el re
partimiento verificado por este Municipio 
y Junta para la contribución territorial 
del próximo ejercicio de 1876-77; advir
tiendo que transcurrido dicho término no 
se oirá queja ni reclamación alguna. 

Lo que se manifiesta al público para 
su inteligencia. 

Fuente el Saz 14 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Fermín Aguado. 

Griñón. 
Terminado el apéndice de riqueza de 

este distrito municipal que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año económi
co de 1876 á 1877, se halla expuesto y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que los interesados pue
dan deducir de agravio dentro del térmi
no do ocho dias. 

Griñón 9 de Mayo de 1876.=E1 A l 
calde constitucional, Tiburcio Vivar. 

81 o y ó de Manzanares . 
Confeccionado en esta villa el apén

dice al amillaramiento de riqueza públi
ca correspondiente al año de 1876 á 1877, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento para oir reclama
ciones por término de ocho dias. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes y que no se alegue 
ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 14 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Cayetano Blasco. 

Humera. 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se halla de manifiesto la matrícula de 
subsidio industrial que ha de regir en el 
próximo año económico de 1876 á 77, 
por término de ocho dias, para oir las re
clamaciones que sobre la misma haya; 
pasado este término no serán atendidas. 

Humera 10 de Mayo de 1876.=El A l 
calde, Antonio Rubio. 

En el dia 21 del corriente, á las tres 
de la tarde, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de una vaca que fué halla
da y depositada en el dia 12 de Enero de 
este año en la posesión titulada El Moli
no, por no haberse presentado su dueño 
á reclamarla y abonar los gastos de su 
manutención. 

La subasta tendrá lugar en la sala ca
pitular de esta villa, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Humera 10 de Mayo do 1876.=E1 

Alcalde, Antonio Rubio. 

¿Moflióles. 
Formado el cuaderno de liquidaciones, 

ó sea el líquido imponible sobre el que 

debe contribuir todo'propietario ó colono 
en el repartimiento de la territorial, cor
respondiente al ejercicio próximo econó
mico, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento |por el plazo 
de ocho dias, dentro de los cuales el ex
presado Ayuntamiento y Junta pericial 
oirán de agravios. 

Móstoles 13 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Zacarías Rodrigue/.. 

Los Santos de la Uumosa. 
En la forma que preceptúa la circular 

de la Administración económica de esta 
provincia de 18 de Abril último, inserta 
en el núm. 95 del BOLETÍN OFICIAL, en 

sus tercera y siguientes disposiciones, 
queda terminado y expuesto al público 
en Secretaría por térmiuo do ocho dias, 
que dan comienzo con esta fecha y ter
minan en 22 del mismo, el repartimiento' 
de la contribución territorial para el año 
próximo de 1876 á 1877; los que tengan 
que hacer alguna reclamación lo efec
tuarán en dicho periodo; en la inteligen
cia que pasado el mismo no há lugar. 

Los Santos de la Humosa 14 de Mayo 
de 1876.=Nicolás López. 

Perales de Xa juña . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por térmiuo de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de este término municipal que 
he de servir de base para la derrama de 
contribución del año próximo económico 
de 1876 á 1877, á fin de que dentro de 
dicho término puedau reclamar los con
tribuyentes que se considorcu agraviados; 
pues pasado no se oirá reclamación nin
guna. 

Perales de Tajuña 10 de Mayo de 
1876.=El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

Santa Mar í a de la Alameda. 
Se halla terminada y expuesta al pú~ 

blico por término de ocho dias con el fin de 
oir las reclamaciones que se presenten, la 
fijación de las cuotas imponibles con que 
deben contribuir por territorial los de este 
distrito en el próximo año ecouómico de 
1876 á 77, formada en virtud de lo dis
puesto por la Administración económica 
de la provincia, ínterin no se reciben las 
instrucciones necesarias para terminar el 
reparto. 

Santa María de la Alameda 14 de 
Mayo de 1876.=El Alcalde, Lúeas So-
riano. 

Xalamanea. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1S76. 

MES DE ENERO.—Sesión del dia 2. 

Leida la sesión anterior, quedó apro
bada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

el Ayuntamiento quedó enterado. 
Se aprobó el extracto de las sesiones 

celebradas en el trimestre anterior, acor
dando su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, dando por 
terminada la sesión. 

Sesión del dia 9. 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

Sesión del dia 30. 
Aprobada la sesión anterior, el señor 

Presidente manifestó que el no haberse 

celebrado sesión en los dias 16 y 23 lo 

había motivado, en el primero por no 
reunirse suficiente número de Concejales, 
y en el segundo por causa de las eleccio
nes de Diputados á ÓÓrtes. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIA I.KS y 

se levantó la sesión. 

MES PE FF.BRERO.—Sesión del dia 6. 

Quedó aprobada la, sesión anterior. 
Se acordó dirigir al Sr. Jefe de la 

Administración económica de esta pro
vincia una solicitud para que en las ofi
cinas de Hacienda pública practiquen la 
oportuna liquidación, previo sus superio
res órdenes, de las inscripciones del 80 
por 100 de propios emitidas á favor de 
este Municipio, asi como la de los intere
ses que á las mismas correspondan. 

Se acordó autorizar á D. Joaquín Be-
lío, vecino de Madrid, para que en las 
oficinas de Hacienda pública practique la 
liquidación y recoja las inscripciones que, 
procedentes del 80 por 100 de propios, 
obren á favor de esta Municipalidad. 

Asimismo se acordó nombrar al pre
citado Sr. Belío representante de esta 
corporación para que perciba cuantos in
tereses pertenezcan ó puedan pertenecer 
á este Ayuntamiento por los intereses de 
las inscripciones del 80 por U00 de pro
pios y demás que por otro cualquier con
cepto puedan corresponderle. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

Sesión del dia 13. 
Fué aprobada la sesión anterior. 
Se dio cuenta de la lista de descubier

tos para el pago de lo asignado al Médi-
dico municipal de esta villa, acordando 
nombrar á D. Trifou Martin, Regidor do 
este Ayuntamiento, para que eu represen
tación de toda la corporación obligue á 
los deudores al pago de dichos descubier
tos, y leídos los BOLETINES OFICIALES se 

levautó la sesión. 

Sesión del dia 20. 
Se acordó manifestar al Excmo. se

ñor Gobernador civil de esta provincia 
que en esta villa no existe monte ni pra
do alguno susceptible de los aprovecha
mientos forestales de que trata la circu
lar de 14 de Eneró último 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

el Sr. Presidente dio por terminada la se
sión. 

Sesión del dia 27. 
Aprobada la sesión anterior. 
Se acordó dirigir una instancia al se

ñor Jefe de la Administración económica 
de esta provincia para que se digne admi
tir la compensación de los consumos con 
los intereses de las inscripciones, rogán
dole á la vez se suspenda la comisión con 
que se encuentra apremiada esta Corpo
ración. 

Se dio lectura de los BOLETINES OF I 

CIALES y se levantó la sesión. 

MES DE MARZO.—Ses ión del dia 5. 

Se aprobó la sesión anterior. 
Se acordó uombrar la Junta reparti

dora para la formación del reparto de 
consumos correspondiente al actual año 
económico. 

Se acordó igualmente nombrar á 
Ventura González, Regidor de este 
Ayuntamiento, para que acompañe al Re
caudador del reparto de consumos de 
1874 al 75, á los embargos que por dicha 
contribución tiene necesidad de veri
ficar. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALÍA y 

se levantó la sesión. 

Sesión del dia 12. 

Se aprobó la renuncia hecha por Don 
Basilio Martin y Alvarez del cargo de 
repartidor de consumos, nombrando eu 
su lugar á D. José María Alvarez, de esta 
vecindad. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 19. 
Aprobada la sosion anterior. 

Dada cuenta de los BOLETINES OPI-
CIALES, el Ayuntamiento acordó se haga 
saber al vecindario, con el objeto de 
solemnizar la terminación do la guerra 
fratricida, quedan declarados fiesta na
cional los dias 20, 21 y 22 del corriente, 
y que en el dia 20 se cante en la única 
parroquia de esta villaun Te Denm, al que 
asistirán todas las Autoridades de esta 
localidad y sus dependientes; dando el 
Sr. Presidente por tenniuada la sesión. 

Sesión del dia 26. 
Quedó aprobada la sesión anterior. 
Se acordó que en la próxima sesión 

se diera cuenta de todas las celebradas 
por este Ayuntamiento en el presente 
trimestre, y que se remita al Excmo. se
ñor Gobernador civil do la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN . 

Dada cuenta de las disposiciones con
tenidas en I03 BOLETINES OFÍCÍALES, se 

levantó la sesión. 
Así resulta del libro de actas, á que 

me remito. 
Talamanca 1.° de Abril de 1876.=E1 

Alcalde, Paulino Martin.=E1 Secretario, 
Ángel Simón. 

A probado el auterioroxtracto en sesión 
de hoy 2 de Abril de 1876.=V.° B.°=El 
Alcalde, Paulino Martin.=E1 Secretario, 
Ángel Simón. 

Taldetorres. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de esta villa que 
ha de servir de base al repartimiento de 
contribución territorial del próximo año 
de 1876 á 1877; en dichos se admiten 
las reclamaciones que contra el mismo 
se interpongan, pasado el cual no há 
lugar á aquellas. 

Valdetorres 12 de Mavo de 1876.=El 
Alcalde, Tiburcio Vanees. 

Vi l lamanr iquedeXajo . 

La matrícula de subsidio industrial do 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 77, se halla concluida y 
do manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para el que guste enterarse de ella, pues 
pasado dicho plazo sin hacer ninguna 
objeción no se admitirá reclamación al
guna. 

Villamanrique de Tajo 6 de Mayo 
de 1876.=El Alcalde, Antonino Vara. 

Villarejo de Salvanés. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1876 á 77, 
se halla concluido y de manifiesto eu la. 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir de agravios. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de todos los contribuyentes. 

Villarejo de Salvanés 14 de Mayo de 
1876.=El Alcalde accidental, Victoria 
Alcázar. 

Madrid, 1876.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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